
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA - 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2017-00228-00 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:                  N° 11001-33-35-010-2017-00228-00 
DEMANDANTE:    SOCORRO BAUTISTA GÓMEZ 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR 
CLASE:                             NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO. 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, Magistrado Ponente Dr. José 
María Armenta Fuentes, en providencia del 9 de Junio de 2022, a través de la cual 
se resolvió revocar la sentencia proferida por este Juzgado el 19 de agosto de 2021, 
y en su lugar dispuso negar las pretensiones del demandante.  
 
Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado háganse los 
trámites pertinentes para la liquidación de gastos del proceso y archívese el 
expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ. 
JUEZ 

                                                                        A.O.- 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7be560b8d11366cca5e9369b49f0b0b8e1f638202e785fde0cbc662799acae1

Documento generado en 18/10/2022 11:37:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


